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                                CONCEJO DE BOGOTA D.C.                                                                            .

PROPOSICIÓN No.    DE 2009
Tema: Cobro de valorización 
El Concejo de Bogotá D.C

En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, se permite citar al Secretario Distrital de Movilidad, y  a la Directora del Instituto de Desarrollo Urbano IDU, e invitar al Personero Distrital y al Contralor Distrital, para que respondan el siguiente cuestionario:
1. ¿A cuánto asciende el recaudo por valorización -Acuerdo 180 de 2005- a enero 2009?  Sírvase discriminar por localidad, indicando Sistema Movilidad y Sistema de Espacio público.

2. ¿Cuántas reclamaciones “Recursos de Reconsideración” por inconformismo del valor de la contribución de valorización – Acuerdo 180 de 2005, al mes de enero de 2009, se encuentran pendientes para resolver de fondo? Sírvase discriminar por localidad, indicando los motivos, y los actos administrativos correspondientes.

3. ¿Qué medidas se tomaron, frente a las reclamaciones “Recursos de Reconsideración” por inconformismo del valor de la contribución de valorización – Acuerdo 180 de 2005 de los habitantes de las localidades de Fontibón y Engativá? Sírvase anexar los actos administrativos correspondientes. 
4. ¿Cuándo se tiene proyectado hacer la asignación del monto distribuible de la Fase II- Acuerdo 180 de 2005? Sírvase informar que acciones, se han adelantado para llevar a cabo el proceso.  
Cordialmente,

CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ           HUMBERTO QUIJANO MARTÌNEZ

        Concejal de Bogotá D.C. 
                           Concejal de Bogotá D.C.


            Movimiento MIRA

                       Movimiento MIRA

Elaboró: MIVB

Aprobó: CEGV 
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